
CERO IMPUNIDAD
DEL 09 DE ENERO AL 19 DE FEBRERO DE 2024



Cinco extradiciones a los Estados Unidos por la FGR

La FGR entregó a 
Gardenia “N”, de 
nacionalidad mexicana,  
requerida por la Corte 
Federal de Distrito de 
ARIZONA, por los delitos 
de asociación 
delictuosa, contrabando, 
tráfico de armas de 
fuego y lavado de 
dinero, hechos que 
ocurrieron entre los años 
2017 y 2018.

EXTRADITADA

Gardenia “N”

La FGR entregó a Gonzalo 
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Superior del 
Estado de CALIFORNIA, 
Condado de Santa 
Bárbara, por abuso 
sexual en contra de tres 
menores de edad, hecho 
ocurrido en 2019.

EXTRADITADO

Gonzalo “N”

EXTRADITADO

Ricardo “N”

La FGR entregó a 
Ricardo “N”, de 
nacionalidad mexicana, 
requerido por la Corte 
de Distrito del 
Condado de El Paso, 
TEXAS, por agresión 
sexual a tres menores 
de edad, hecho 2018.

La FGR entregó a Carlos 
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Superior del 
Estado de CALIFORNIA, 
Condado de Los Ángeles, 
por los delitos de 
homicidio y disuadir a un 
testigo para no reportar 
un delito, hechos 
ocurridos en 2019.

EXTRADITADO

Carlos “N”

EXTRADITADO

Humberto “N”

La FGR entregó a Humberto 
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Federal para el 
Distrito Oeste de 
PENSILVANIA, por el delito 
de asociación delictuosa 
para distribuir cocaína, 
fentanilo y metanfetamina, 
hechos ocurridos entre Abr 
2022 y Ene 2023.



Fueron puestos a disposición 
de la autoridad judicial que 

los requirió, para determinar 
su situación jurídica.

Actualización:

DETENCIÓN

Oscar 
Osvaldo “N” Paloma “N”

Oscar Osvaldo “N” y Paloma “N” fueron 
detenidos por la FGJE Guanajuato, con apoyo 
del Ejército Mexicano y SSP Estatal, tras 
cumplimentar una orden de aprehensión en 
su contra por el homicidio de once jóvenes, 
ocurrido en Salvatierra, Guanajuato el pasado 
17 Dic 2023.

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, mientras se desarrollaba una 
fiesta privada en la ex hacienda de San José 
del Carmen, los hoy detenidos, junto con otras 
personas, ingresaron al lugar para agredir con 
armas de fuego a las personas que ahí se 
encontraban, provocando la muerte de once 
jóvenes y lesionando a otras más. 

Una de las líneas de investigación apunta a 
que la agresión se debió a una represalia por 
habérseles negado el ingreso a la fiesta.

A los hoy detenidos se les investiga también 
por otros eventos delictivos registrados en la 
zona Laja-Bajío.

POR SU PARTICIPACIÓN MATERIAL 
EN EL HOMICIDIO DE ONCE 
JÓVENES EN SALVATIERRA, 
GUANAJUATO



César Alberto “N”, Ángel Antonio “N” y 
Sherlyn “N” fueron detenidos por la FGJ 
EDOMEX, con apoyo de la CONASE y 
CONAHO, tras cumplimentar orden de 
aprehensión por su presunta participación 
en la desaparición de cuatro trabajadores 
de una bodega expendedora de pollo 
ubicada en el municipio de Toluca, el 
pasado 22 Dic 2023.

DETENCIÓN

Ángel 
Antonio “N”

Sherlyn “N”

Para lograr las detenciones se realizó trabajo 
de investigación de gabinete, así como 
distintas diligencias a cargo de la CONAHO, 
permitiendo obtener información de 
relevancia para establecer su zona de 
movilidad.

La FGJ EDOMEX ha identificado como líder 
de esta célula criminal y autor material de los 
hechos a Josué “N” (a) El Colibrí” y/o 
“Tuerto” de quien se ofrece una recompensa 
de hasta 500 mil pesos por aportar 
información para su localización y captura. 

POR LA DESAPARICIÓN DE 
CUATRO TRABAJADORES DE 
UNA BODEGA EXPENDEDORA 
DE POLLO EN TOLUCA

César 
Alberto “N”



DETENCIÓN

Gabino “N” Guillermo “N” Javier “N” Javier “N”

Jesús “N” John “N” Jorge “N” José “N”

Leonardo “N” Marcos “N”

Estas diez personas fueron detenidas en 
flagrancia delictiva por la FGR,  el 
pasado 10 Feb 2024 en  Hermosillo, 
Sonora, cuando realizaban el traslado de 
251 migrantes hacinados al interior de 
contenedores sobre plataformas del tren 
en la ruta Hermosillo-Nogales.

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la FGR, tras recibir una 
denuncia anónima, realizó una 
inspección en los contenedores del tren, 
logrando localizar y rescatar a 251 
migrantes provenientes de Ecuador, El 
Salvador y países de África. 

Los migrantes fueron entregados a 
funcionarios del INAMI.

POR DELITOS CONTEMPLADOS 
EN LA LEY DE MIGRACIÓN, TRAS 
RESCATAR A 251 MIGRANTES EN 
SONORA



Por estos hechos fue 
vinculado a proceso con 
medida cautelar de prisión 
preventiva.

Actualización:

DETENCIÓN

Raymundo  “N”
Ex Alcalde de Toluca

Raymundo “N”, expresidente municipal de 
Toluca, fue detenido el 18 Ene 2024 por la FGJ 
EDOMEX, con apoyo de la SEDENA y FGJCDMX, 
tras cumplimentar una orden de aprehensión 
en su contra por el delito de secuestro exprés 
cometido en contra de su ex suegro, hechos 
ocurridos el 12 Abr 2023, en Toluca, EDOMEX.

De acuerdo a las investigaciones ministeriales, 
Raymundo “N” habría dado la orden a policías 
municipales de Toluca, para ingresar sin 
mandamiento judicial ni causa justificada, a las 
oficinas particulares de la víctima y trasladarlo a 
la Oficialía Calificadora Municipal, donde se le 
mantuvo retenido ilegalmente.

En ese momento, Raymundo “N” estableció 
comunicación con su ex esposa (hija de la 
víctima), para exigirle la devolución de 
documentos de carácter personal a cambio de 
liberar a su padre.

POR SECUESTRO 
EXPRÉS EN TOLUCA, 
EDOMEX



VINCULACIÓN 
A PROCESO

Se les impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa

Actualización:

Rubén “N” Fermín “N” Alejandro “N”

Josefa “N” Adriana  “N” Carlos 
Adán “N” Ismael “N”

Estas siete personas fueron vinculadas a 
proceso por los delitos de privación ilegal de la 
libertad y trata de personas (modalidad de 
trabajos forzados) en agravio de 9 mujeres (3 
menores de edad). Su detención ocurrió el 20 
Ene 2024 en las inmediaciones de una 
gasolinera en Amozoc, Puebla.

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, el día de la detención, las víctimas, 
en contra de su voluntad, se encontraban 
siendo trasladadas a un anexo (Centro de 
Regeneración “Adulam”),  por los hoy 
vinculados a proceso. 

Al llegar a la gasolinera, las víctimas pidieron 
ayuda, arribando la GN y la Policía Estatal 
quienes lograron rescatarlas y detener a los hoy 
imputados. 

En el anexo, las víctimas eran obligadas a 
realizar trabajos forzados, se les castigaba sin 
comer o les daban alimentos en mal estado, 
además únicamente tenían derecho a bañarse 
una vez a la semana frente a su pastor y les 
prohibían tener contacto con sus familiares.

POR PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD Y TRATA DE NUEVE 
MUJERES EN AMOZOC, PUEBLA



Kevin “N”, mediante procedimiento abreviado, fue sentenciado a treinta y 
tres años de prisión, tras acreditar su responsabilidad por el delito de 
secuestro agravado cometido en agravio de una persona de identidad 
reservada, hecho ocurrido el 31 Oct 2021, en el municipio de Yecapixtla, 
Morelos.

SENTENCIA

33 años
DE PRISIÓN

Kevin “N”

Kevin “N” se desempeñaba como servidor público en el municipio de 
Ecatzingo, EDOMEX.

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGE Morelos, la víctima, 
tras ser secuestrada, le fue mutilado un 
dedo por sus secuestradores, para 
presionar a su familia y lograr una rápida 
entrega de dinero a cambio de su 
liberación.

Kevin “N” fue aprehendido en 2022 por las 
Fiscalías de Morelos y EDOMEX, con 
apoyo de la SEDENA un inmueble ubicado 
en el poblado de San Juan Tlacotompa, 
EDOMEX.

POR EL DELITO DE 
SECUESTRO AGRAVADO 
OCURRIDO EN 
YECAPIXTLA, MORELOS

Ex servidor público del municipio 
de Ecatzingo, EDOMEX



Leonel “N”, de oficio payaso de rodeo, fue sentenciado a 
doscientos treinta y cinco años de prisión tras acreditar su 
responsabilidad por los delitos de feminicidio agravado 
cometido en perjuicio de sus dos hijas menores de edad y 
tentativa de feminicidio en agravio de su madre y esposa, 
hechos ocurridos el 3 Ene 2023 en Matías Romero Avendaño, 
Oaxaca.

SENTENCIA

235 años
DE PRISIÓN

Leonel “N” (a) 
“El pistachón”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGJE Oaxaca, las 
víctimas se encontraban al interior 
de su domicilio ubicado en la 
colonia Justo Sierra, cuando 
Leonel “N” roció combustible y le 
prendió fuego a la vivienda, 
provocando la muerte de sus dos 
hijas y lesionando de gravedad a su 
madre y esposa.

PAYASO DE RODEO, POR EL 
FEMINICIDIO DE SUS DOS HIJAS Y LA 
TENTATIVA DE HOMICIDIO DE SU 
MADRE Y ESPOSA 



Kleiver Nazario “N” fue sentenciado a 
diecinueve años de prisión, tras 
acreditar su responsabilidad en delito de 
Violencia Familiar, cometido en agravio 
de su hijo y su pareja Abigail “N”, quien 
fue sometida por el hoy sentenciado a 
un alto grado de violencia 
psicoemocional que la orilló a quitarse 
la vida en los separos de la Policía 
Municipal de Salina Cruz el pasado 19 
Ago 2022.

SENTENCIA

19 años
DE PRISIÓN

POR VIOLENCIA FAMILIAR 
COMETIDA EN AGRAVIO DE 
ABIGAIL “N” EN SALINA CRUZ, 
OAXACA

Kleiver Nazario “N”

De acuerdo con las investigaciones de la 
FGE Oaxaca, la víctima sufrió diferentes 
tipos de violencia física y psicológica 
durante su relación con Kleiver Nazario.

El día que Abigail “N” se quitó la vida, 
había sido detenida tras una discusión 
con Kleiver Nazario “N” y llevada a los 
separos de la Comandancia Municipal.



Estas tres personas fueron sentenciadas a 
setenta y seis años y cuatro meses de 
prisión, tras acreditar su responsabilidad en el 
delito de homicidio calificado, homicidio 
calificado en grado de tentativa y asociación 
delictuosa, cometidos en contra de los 
comunicadores Reynaldo “N” y Carlos 
Andrés “N”, hechos ocurridos el 16 Feb 2019, 
en Hermosillo, Sonora.

SENTENCIA

76 años
Y CUATRO MESES DE PRISIÓN

Adán 
Isaac “N”

José
Carlos “N”

Jorge 
Alberto “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGJE Sonora, las 
víctimas circulaban en calles de la 
colonia Las Pilas, cuando los hoy 
sentenciados a bordo de un vehículo 
les cerraron el paso y les dispararon 
con armas de fuego, privando de la 
vida en el lugar a Reynaldo “N” e 
hiriendo de gravedad a Carlos 
Andrés “N”.

Reynaldo “N”

POR EL HOMICIDIO DE UN 
COMUNICADOR DE HERMOSILLO, 
SONORA OCURRIDO EN 2019



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Caso de Luis “N” ex funcionario de la SSP Federal (PROCESO POR “RÁPIDO Y FURIOSO”)
“...En ese orden de ideas y en consideración a que es al Ministerio Público de la Federación, a quien 
corresponde la carga de la prueba, así como el sostener el ejercicio de la acción penal, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 21 y 102, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
concluye que no se aportaron medios de convicción aptos y suficientes para acreditar el delito
y aun de manera probable la responsabilidad del indiciado, lo cual es de evidente claridad que
el Representante Social incumplió con la carga probatoria que se deriva de lo dispuesto por el 
precitado artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos...”

“R E S U E L V E: PRIMERO. A las veintiuna horas con treinta minutos del veinte de enero de dos mil 
veinticuatro, se dicta auto de libertad por falta de elementos para procesar en favor de Luis
Cárdepor su probable responsabilidad en la comisión del delito de omisión de impedir la
introducción al territorio nacional, en forma clandestina, de armas, municiones, cartuchos,
explosivos y materiales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea o sujetos a
control, previsto y sancionado por el artículo 84, párrafo primero, fracción II, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; cometido en términos del precepto 13, fracción II, en relación con el 7°, 
párrafo segundo, del Código Penal Federal. SEGUNDO. Se ordena la inmediata libertad de Luis
Cárdenpara lo cual, gírese oficio al Director del Director del Centro Federal de Readaptación Social 
número 1 Altiplano, Almoloya de Juárez, en el cual se le ordene que dé cumplimiento, salvo que deba
permanecer privado de su libertad por alguna otra causa penal, ya sea federal o del fuero
común...” 

Interviene la Jueza Novena 
de Distrito en el Estado de 

Sonora

CAUSA PENAL
Omisión de impedir la 

introducción al territorio 
nacional, en forma 

clandestina, de armas, 
municiones, cartuchos, 

explosivos y materiales de 
uso exclusivo

Jesús Karina 
Almada Rábago El 20 Ene 2024, la Jueza Almada Rábago dictó auto de libertad 

por falta de elementos para procesar en favor de Luis “N”, por el 
delito de omisión al no impedir la introducción al territorio 
nacional, en forma clandestina, de armas, y municiones de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

A criterio de la Jueza Almada Rábago, no se aportaron medios 
de convicción aptos y suficientes para acreditar el delito como 
lo mandata el artículo 21 Constitucional. 

Luis “N” 

Ex Titular de División de Seguridad 
Regional de la Policía Federal

Actualmente continúa recluido en el “Altiplano” por otras 
causas penales.



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Caso presunto operador financiero del CDG detenido con fentanilo y cocaína

Interviene el Juez de Distrito 
adscrito al Centro de Justicia 
Penal Federal en Tamaulipas   

Crescencio 
Contreras Martínez

El 14 Dic 2023, el Juez Contreras Martínez, decretó el sobreseimiento de la causa 
penal en favor de Rogelio “N” y ordenó su libertad porque se afectó su presunción 
de inocencia.

De acuerdo al Juez, el cateo en que fue detenido Rogelio “N”, vulneró sus 
derechos fundamentales, pues no se le permitió nombrar testigos y su detención 
fue ilegal, ya que la situación no daba pauta a restringirlo de su libertad, ni 
representaba riesgo alguno ante la cantidad de elementos participantes en el 
cateo.

Cabe señalar que el MP designó a sus propios testigos en términos del criterio 
jurisprudencial 164 831 de la 1ª Sala de la SCJN, lo que lo facultaba para iniciar la 
diligencia de cateo ante la ausencia de respuesta por algún ocupante del lugar.

En otro caso, el Juez Contreras Martínez también solicitó el traslado de José Alberto 
“N” (a) “LA KENA” al penal de Reynosa, Tmps. cuando fue detenido, el 17 de enero 
del 2024, a pesar del riesgo que representaba su traslado a dicho centro 
penitenciario. Además, en su audiencia de 25 Ene 2024, decretó la no vinculación a 
proceso en su favor. Sin embargo, José Alberto N permanece recluido por 
secuestro.

CAUSA PENAL
Delitos contra la 
salud (fentanilo y 

cocaína) y posesión 
de armas, cartuchos y 

cargadores

Detenido en Matamoros, 
Tamaulipas el 10 Nov 2023 

tras un cateo, en posesión de  
armas, cartuchos y pastillas 
de FENTANILO y COCAÍNA

“..La ejecución de la orden de cateo fue violatoria de derechos fundamentales bajo los siguientes tópicos: Violación a la
intromisión del domicilio, la prohibición a designar una vez que fue localizado testigos presenciales, y al ser detenido
ilegalmente cuando le leyeron los puntos resolutivos de la orden de cateo ya estaba restringido de su libertad cuando no estaba en la 
comisión de un hecho ilícito, porque las presunciones que justificaron la necesidad de cautela del cateo de que se estaba
realizando hechos ilícitos en dicho domicilio, eso no daba pauta para restringirlo de su libertad y no estaba justificado un
riesgo porque era una sola persona y era un sin número de personas que fueron a ejecutar el cateo las cuales estaban
autorizadas..

...El ministerio público realizó la designación, a lo mejor porque en un inicio nadie atendió al llamado no se percata de que
existía persona alguna y hace la designación, puede aducir que es correcta esa intervención, pero al momento de localizar una 
persona se deben de cumplir a cabalidad todos los requisitos y formalidades que exige la norma...

...Para el suscrito esta actualizada esa causa de sobreseimiento establecida en el artículo 327 Código Nacional de
Procedimientos Penales al existir precisamente o en los casos que disponga la ley, es decir violaciones fundamentales de derechos 
humanos reconocidos en la propia constitución, tratados internacionales, violatorio incluso de presunción de inocencia..”

Es por ello que es viable que se decrete el oficio de libertad a lo que hace al imputado de mérito y se hagan las gestiones 
meramente administrativas al respecto únicamente...”

Rogelio “N” 



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Caso Emilio “N” y Odebrecht-PEMEX
Interviene la Jueza Primera 
de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en la CDMX

AMPARO INDIRECTO 

Sandra Leticia 
Robledo Magaña

El 23 Ene 2024 la Jueza Robledo Magaña otorgó una 
suspensión provisional a favor de Emilio “N” quien 
promovió un amparo contra la resolución de fecha 15 Dic 
2023 en la que el Juez de Control del Reclusorio Norte le 
negó el cambio de la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada.

“..Se forma por separado incidente de suspensión. Se requiere informe previo. La 
audiencia incidental se celebrará a las nueve horas con treinta y cinco minutos del treinta 
de enero de dos mil veinticuatro. Se concede la suspensión provisional únicamente
para el efecto de que el quejoso quede a disposición de este Juzgado de Distrito, en
el lugar en que se encuentra recluido, por cuanto hace a su libertad personal y a
disposición del juez del proceso para su continuación, hasta en tanto se notifique la 
suspensión definitiva. Por señalados domicilio y autorizados. Notifíquese.”

Esta suspensión definitiva prevalecerá hasta en tanto se 
resuelva de fondo el amparo y no implica la libertad de 
Emilio “N”.

Posteriormente, el 6 Feb 2024, la Jueza decretó la 
suspensión de manera definitiva.

Fecha del Auto: 06/02/2024
Fecha de publicación: 07/02/2024
Síntesis:
Único. Se concede suspensión definitiva. Notifíquese

EX Director General de 
PEMEX

Emilio “N” 

20/2024




